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La Rioja, 19 de Diciembre de 2025 
 

VISTOS 
 
El marco legal establecido por la Ley Provincial N° 10.136, sancionada el 6 

de diciembre de 2018, que crea el Consejo de Licenciados y Técnicos Superiores 

en Higiene y Seguridad en el Trabajo de la Provincia de La Rioja. Y con las 

facultades que tiene LA COMISION DIRECTIVA DE ESTE CONSEJO. 

LA COMISIÓN DIRECTIVA RESUELVE 

Art. 1 Llamar a reunión extraordinaria de fin de año, a llevarse a cabo el día MARTES 23 

de diciembre de 2025 a las 18.00-20.00 hrs. En caso de no finalizar con el temario se 

realizará cuarto intermedio mediante plataforma MICROSOF TEAMS. 

Temas para tratar. 

a- Actualización de la Identidad Institucional: Propuesta para modificar el nombre 

del Consejo Profesional incorporando el término "Ambiente”. 

b- Marco Normativo y Acefalías: Tratamiento de cargos vacantes conforme a la RCD 
05-2025. 

c- Situación Profesional: Análisis del estatus de profesionales residentes y foráneos 
según la RCD-06-2025. 

d- Padrón de Matriculados: Revisión y actualización del listado de profesionales 
activos e inactivos (RCD-08-2025). 

e- Conformación de comisión provisoria para la rectificación y tratado de los 

honorarios mínimos éticos. 

f- Convocatoria a conformar el Tribunal Electoral encargado de organizar los 

comicios para la próxima gestión (período del 7 de marzo de 2026 - 7 de marzo de 

2028). 

g- Notificar la HABILITACION ANTICIPADA PARA EL PERIODO 2026 hasta el 

31/12/2025. 

h- Notificar la suba de HABILITACIONES Y MATRICULACIONES A PARTIR DEL PERIODO 

01/2026. 

i- Notificar el PERIODO VACACIONAL DEL CLyTHyS. 

Artículo 2°: PUBLÍQUESE Y NOTIFÍQUESE  

Resolución CD N°08/2025 
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